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VBNTA m  BJBmhAKB» i , 
Ministerio de la Qobernáeldn» planta b̂ fa. 

Hfimero euélto,

—  S U M A R I O
Pm rle o lle la l.

lifiisterié It Ii8tai€f}iH PibHea ; Sellas IrtéB:
Bsai oráeH disponiendo qne las Escuelas 

cuya doiadán sea de SOapesetasf puedan 
ser desepipeñadasinkHnamente^^^ 
sanas qUeposean solamente certificado án 
dpUtud^endcas<^d¡equéno éeiisiánas* 
pifcndésrtm Htulo profesional.

OVa delatando desiertas tas t^osicimes d 
lapksmde ̂ enetliar de álemdn dél Ins* 
tiUiio de San Isidro,

Obra inojpbmndo d Jaime Serra y Hm^
; teri tiaUidrát^ de Psicología  ̂ Lógica^

Etica y, Rudimentós de Derecho del Ins* 
Ututo de Almería,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la placa áe Profesor de Dibujo 
del Instituto de Viteida,

Otra nombrando á D, José Ortega y Gassetf 
Catedrático numerario de Metafísica de 
la Fetcultad de Ftlosofia y Letras de la 
Universidad Central,

Ministerio de Fomento:
Real orden confirman lo la multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Málaga d la Compañía de los Ferro- 
CfurrUesAndaluces, ,

Qtradjiclmda reglas paralas.eleociones de 
Vocales para los Consejos Superior y pro  ̂
vindiales de Fomento,

 ^ _______ j inscriba m  él Registro
' especial creado en este Ministerio por la 

Ley de té  dé Mayo de 1908/la Sociedad 
HiunUme Adriatiea di S  rcutd, 

AdmlnlatraclóQ Central: 
lN8TRüqoi<5» FüBLiGA.--8u&8ecretaría.--- 

Concuño para la construccián de un edi
ficio destinado á Escueta de párvulos^ sis- 

, . temaFroeíM, en Pontevedra,
JReal Acaiieiiiia de Ciencias Morales y Po

líticas.—Declamtííio desürto el Concurso 
ordinario abierto por esta Corporación 
para el año de 1909,

l.®~^BSroTATdRIO DI MadKIDv— 
OPOSIOIONBS.—-SüB AST AS.- ADMINIS%®A - 
ÓIÓN PROVINOTAL.-ANUNOIOa OFICaALl» 
del Banco de España*

Aniíxo a.'’—Twbowaj:. Snp««MO,— Sala
DI LO CaiMINAL.—PWcfifO 7,

PARTE OFICIAL 
W  m  c o m  DE MUISTKOS

S.M .eIRÉtl)bn2ljbhs6Xin (q.D.g.), 
8. A  la  p *  yiQtoria Eqgraia, 7 
88. iU . A  .̂ de ^B|nÍElia8 6

^  ;OÓntl-
Bi^iái''8ln iál&Vidáa eo in  importante

De Igikal.^eaeio dlatmtan las demás 
ipeitaénü déla Fanduii,

Y i n m i f t m m i K i i é i i  püB uci
í  BELiáS í RTES

BÉA1E3 Ó R D Elbs 
Itoe. Sr.: Vista la consulta formulada 

,pqr ia Jt^tft provincial de Inslroccidn 
Alava, mpeoto á la po¿biÍi- 

dad de pombrar Idaestros interinos, á falta 
áe iitttlai^  á los que posean solamente 

de aptitud; tejiendo en cuenta 
>•1 ná'^rb delisóuelaa emradas que exis* 
^  éii Jliebajp]^^ fa t̂a de per-
,99^,, ir la  peoefAdad de atender A la en* 

 ̂y édncaoidn de los piños, 
^i)Í^r (q, P , g.) iMt̂ tonido & Wen

Qnqlas é s c a ^ ,  cuya dotaddn sea de 
ser desempeñadas in* 

personas que.posean so- 
ij^eipí |̂á*do de aptitud^ en el caso 

n aspirantes con titulo

sámente la dunta provinaial al acordar 
cada nombramiento.
. . Es asiudsmo la voluntad de 8. M, que 
esta disposición, tenga carácter general. 
. Pe Jteal.^dsn. lodigo á V. I. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
mucbos años.Jdadrid, í.° de.Octubre 
,de WIO.

,v- - .  ̂ í .......... : ,BÜRELL. :
Oefiof Enbáeoretárfo'de este Minísterie,

limo. Sr.:¡JBesttltando que soiban ob
servado las dieposioiones^ lesales en la 
tramitación del expediente de.oposicio- 
nes á la plaza de Auxiliar de aletnán del 
Instituto de .San Isidro,, y que,.8eg*n de* 
claración expresa del Tribunal, no ha lu
gar á la provisión,

S. M. el Bet (q. D. g.) ha, tenido á bien 
disponer se declaren disertas las citadas 
oposiciQues, y que Ja expresada vacánte 
se anuncie de nuevo á oposlCióu,en:la 
época regUipeutaria, .conforme Alós an
tecedentes del asunto.
. . Pe Beal .orden lo digoi á V.h I. para 

-SU conocimient* js efeotosqpa*oefedentes. 
P io s^ a rd n á  Vi Lmuebos años.Madrid, 
24 defloviembre de 1910.

j BUHEUiP
-Señor Subsecretario de este Ministetrio.

Ilmp. Sr.; Visto el expediente do opi^i* 
clones, á la Cátedra de Paleología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Perecbo del Ins
tituto de Almería y la j^opueati ionnq-

lada por unanimidad por el Tribunal ca- 
liñcador, habiéndose observado todas las 
prescripciones del Reglamento de II do 
Agosto de IMl, por el que se han regido, 
y teniendo en cuenta que no consta 90 
hayá presentado reclamación nt.protefetsi 
alguna, /. .. -

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones dé tefeténeta y  
disponer se extienda el oportúnonotnbra- 
miento en favor de D. Jaime Serré y Huñ- 
ter, propuesto para la citada Cátedra.

Pe Real orden lo digo á V. I. -pará 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1910.

BüREL'L. 
8 ^ r  Subsecretario de este Bfínisterlo.

pmo. Sr.: Vacante la plag. de Profeet»’ 
de Dibujo del Instituto de Vitoria, por 
haber sido nombrado en virtud de opo
sición D. Eduardo Rojas, que la dosem,. 
peñaba, para igual plaza deí Instituir., de 
Pegovia, de lá que.se ha posesionj^íao ea 
6 de Julio último, y resnltandq que p*ra 
el osrgo .hoy vacante fUé hombrado el 
propio Sr. Roju, tambié^ por oposición, 

S. M, elBsv.(q. P^-g.j  ̂on conformidad
con el Real deor̂ íEO ide 24 de Abril de 1908, 
ha tenido á bl«i disponer que se anun
cie á coneurso de traslado la expresada 
plaza de Profesor de Dibujo del Instituto 
de Vitoria.

De Real orden io d i^  á V.L para s« 
c^gqtiialeiíte y  efectos procsdentes. Dios



guarde á V. I. machos afios. Madrid, 24 de
JToviembre de 1910.

BURELL.
-'Señor Subsecréíai^ de ésifelííttístóo.

' limo* Sr.: En virtud de oposición y de 
f confonnidad con lo propuesto por el Tri

bunal caliñcador y el Consejo de Inátruo- 
ción Pfiblica, ' •’ !*

S. St. H R #  (q; b.%.) hk're^elto ñóm- 
brar á Ó. Joá| O r 0 ^ j. (|»s^,t, G t̂e&rá- 
tico nntorailo  de Sfetaffaic^ide í¿ Fa- 

 ̂ cuitad *dé Filosoñá y Letras^ela Univer
sidad Central, con el sueldo anual de 
4.500 pasetaâ ^y demás ventajas de la ley; 
disponi^do aí propio tiempo* que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el Keal 
decreto de 31 de Julio de' 1904 y en la 
Beal orden de 1.® de BeptiembrS del laís
mo año, se le iíbnaídére posesionado de 
ia expresada Cátedra en el día de hoy y 
baja con la misma fecha en el cargo de 
Profesor numerario de la 'Escuela Super 
rior del Magisterio, <rue deáéínífelía en la 
actualidad.

t>e Éeaí orden lo digo á V. I. para su 
csoiu2cimiénto y demás efectbs. ÜioB l^ai> 
de á V. X muchos tóos. Ma01ri[á,2S de Ño- 
viémhre de 19Í0.

BÚRíflEili.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

t i m m m  »e  m m i m

RÉAIÍIS ÍStDÉÑES 
limo. Sr.: ^m itido  á informe del Con

sejo de Obras Publicas el expediente so
bre condonítoii^u de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civjl 
«de Málaga á la Coinpañía de loe Ferrocf 
mles,,Ahií^uc9¿  por el i;etraso sufrido 
por el tren correo número 2, correepbj- 
diente al día 30 de Septiembre de 1909, 
^qúel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
ssiguiéute djcifimen:

.<sEn sesión celebrada el día 3 de Octu
bre ¿O 1910, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas impüe^'a'^ór bí Gobéí*nídor de Máfa- 
ga á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, á cauíJh del retrasó sufrido por 
(él tren ccitteó número % del día 30 de 
^ tie m b lo  de 1009, áaunto pasado á in- 
fotrme de la Sección por decretó m ái^- 
HÉfi #e la Dérección SNmerai de Obras 
Pübíjeee da fed ih^ l de ffeptiembrede
1910. N ,

»Del exaíMch del expediente de toposi- 
^í^n deia mtüfaáphreCequefué propufes«» 
ta al G o b e rn a d o r^  el Ingeniero Jefe 
de la cuarta D iv i s ió n "  de Ferrocárriles 

; p o r  haber 41ega«h) ei tren á Málaga ^ n  
í^cincucnta y ochomiuntos sin causa jlis- 
tlificada, haUándós© de acuerdo con el In
geniero Inspector,* el cual li abíu informá

is \o4pfo‘“elrAtrasaéra dsfrido, en primer 
á la B3f:cesiTa ésperá efU {<3 Reda

al tren 32, procedente de Sevilla, espera 
que había sido dé cincuenta y «incó en 
vez dé los veinte  ̂miiiutós que correspon
día haber esperado cbh'afréglo á las dis- 
'^ósiciones vigentes. t

»Oída la Compañía, éi^a alegó en su 
descargo que loáí prítófdá vóinté minu
tos se habían invertido en la éspéra ré- 
glamentaria en Córdoba al correó nú-, 
ihéfd 22, prodéaéhte íé  Madrid; ' ' 

»Que en La Ébáá ée añúientó el í^pa- 
ao^n treinta y dos m&ütós por

excediendo tan g ió  en dos mSifúítos 
"átalolerancik,'5tie és 'tfeVeinta niinuíos 
y no de veinte, porque el repetido 32 trae 
viaíerófi y tJaffiz;

jíQtie al retráarair él tren dós ítítüírtos 
más, se había tenido en düénta la ihá^or 
conveniencia del públioó; jr 

»Que en el resto áel trayecto se habían 
perdido cinco minutos en la toma de agua 
en Montilla, cinco minutos en el cruce 
con el correo, uno en Puente Geni! y fre
ce minutos en la misma operación con el 
expreso número 83 en Campanillas, ha
biéndose ganado diecisiete minutos en la 
marcha.

»Pasado el asunto á la Üomisión pro
vincial, esta Corporación iirfbrt«ió en el 
sentida de que procedía la imposición de 
lá multé, por cónsiderar qtíé rio eran bas
tantes las razones alegádas por la Com- 
pañth^:^lú^ JuMffcár é l^^eso  ffeifelfáso.

»E1 Gobernador, ñnaflmeáte, impUSó la 
multa propuesta por la División, funda
do en consideraciones ariálógas á las ex
puestas por la Comisión.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en/una ins
tancia, en la que reproduce su anterim* 
alegato sin añadir nuevas razones á lás 
ya eipüestas, y el Gobernador, al elevar
la á la resolución superior, propone sea 
desestimada.

Negociado de Explotación de Pe- 
rrocatfriléS sé opone también á la "condo
nación Solicitada, por habérse infringido 
el Reardecreto de 10 deíMéyo dé l9Vl y ' 
lá re^a  S."* de lá circular de la DirefeciÓn 
G e u ^ l  de Obras Públicés de 1,̂  ífe Ábidl 
de léot/ puesto que éi tren corréo ue de
tuvo en La Roda durariié r i L t í  ffompo Su-, 
periór á lft é«^ra':i^lametf^ dé trein
ta tniUtttos al treinta y dos.

hallándose confóriúe laSéccftJñ cón 
el Negpciádo, acordó uiíinMé consul
tar é la  Superioridad láálgh^

• sión: , '
«^o procede condonar la  multíi de 250 

pe^tás, impuesta por el rOeberiisHitHr éi- 
vlii fte la provincia de M ál^a á ta Coin- 
pahía de los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa del retraso que experimentó el tren 
correo número 2, oorr^pondiente al día 
30 de Septiembre de 19Ó9.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
coii lo manifestado en el preinserto dic- 
tátóén y lo propuesto por esa Dirección 
Genérál, séhá sef vido cclrifirínar la mul
ta de que se trata,'

I Lo que de Real orden comunico á 1. 
para su conocimiento y efectos que pro* 
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 

■ 'ftádriá, Í6 i m  • =
Ó A LB E l^. 

Señor Director generál de Óbreí!
. cas.  '' ' "

,Mmo. p t^ l^ d o ids*
,̂¡ate*

resadas én la el^c§t6n ^  ̂ calÜ^tKr'a idá 
Consejos Snpdídofr y pfiídyffaciiá^^e ^ó'

terio de Fom eht^vai:^
j# f o o a

ríentó/^SíStcanhóiiá necesiáád áe qae se 
I den instrucciones, que considctráb'ñíeñe* 

W  ifBro' Bh 1 »  m u  
flcarse la «lee®l6n,y la* cé'Hvetitfiiicie do 
que no sea en fiadrid y en las capitales 
de provincia, en dondé precisamente teii* 
gan su resid^ñcta los VóCales prbpiéta. 
ríos, y sí sólameuté los suplentes que pu
dieran desiguarsé cuando W e le e ^ á  de 
aquéllos, y á fin de que las elecciones y 
escrutinios que hSa de verlflesiíM'en -los 
«H*st.®'y 10 ded*pk*ffiiíMo’1to!»'d&lBaRto. 
bí-é. bé tea^  8dH1íB‘ké«6’%tS4''áÍ&i(  ̂y es- 
p ñ ^  que há presidido la  créaéióa dbíos 
citados Or^anismos^ . .

S. M. el RaV <q. D. g.>se% iÍieM ^ dis
poner, que de confoilfMBiiflíóiá^ds'^é^di 
decretos éB'1 de « c t í ^ ^ V S ^ M l ^  
éu tá i eléc'^li%& de Vo(d#éli'|iiSf’fo8 ébtt-

to y escrutinios correspOttitlefttéii se ób- 
serven las reglas siguientes:

1.* Solamente podrán elegir Yocaiés 
péíá él Consejó Súpófior y próvihciáiea 
de Fomento, las entidades taxativámenté 
señaladas en los Realéé flectótos áó de 
Octubre úlémo y 25 dél ácfúaL

2.* A ñn de que büaridó íós Vocftléi 
propiéíártós no guédan |stótlr álá« se|i0^ 
nes dé^CbnsbJo láupérTor y prófinciáles 
de Fomento puedan ser su|tituíclpt>8, las  
éri ádades eTéctóraS ̂ désigriáî éri éii él rial|- 
mo áéíó dé Ik eléccíSh ífefíar nSméro áa 
suplentes, con residéMcia mi Madrid los 
Mñ^é^óridférilW^kl G o ff8 é ]» ;S |||^ :y  
en las respectivas capitales de provincia 
los de los Cbriséjos próvliícfales.

3.  ̂ Cada entídad elegirá^ número de 
Vocales própiélanos^y'Sffple^ que res
pectivamente %s écurééjpíóhde, ccÉ

foá cÍttóo8‘RéáÍ% éÓ E ^-
tánddie nn voto; 
los^ffcfatífe%ea itíétiór 
toé, thiítndb'áitdh&áiís é s te ^ ím í^ . •

íirévrettb^éh^
¥ctüál, fóá f^eSííéofl é̂ll 

ál Gol^Madór 
ción de Voéáles prc^étái^oéy^^t!|ñ£^^^ 
qtíe á éhda eiftdad
ñandoála misma certiflcación Éíél to-
mero de socios de la eritídi^ ^
documento ^que "acrtóíté‘'%t
cial de lá misma, ̂ slii'
rio se cómputai^n lóS
tivos esoriftíriiós que U ári^^^ÍR ra$IÍé’
^ri jcriSI-

.vi
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«laimaoión de los Vocales propietarips y 
*«B|>tBa|ee<de|j@oBseiÍQ ^pecipis jr.-en..!^ 
^edWeiíiípt’Civílóf ionios 
los Colinos ̂ roTÍBOÍBles., ,

<^en lo d^o á V. [I. para su, 
'  ■ - - -  J

KoTÍembre de 1910.
   OALBETÓN. ¡

líií^^'tór é^éTW éb AgrlSbltura;̂  ̂
ÍBdíi»íl|fi'y'(Jo1iÍ!^oíéi.;'■" •

jJjNn» |fe:„i;í«.^pfa; Iwl examín'a,4q^a 
.doeum^iitaci^A la ías-

tanci# itíel a
 ̂ paA B^paña de la áodiéífeá íduaiw e 

¡K A4ria^45í  ̂lii Sk<»jtáy ea ins-
.¡ ■ €ürip<el6ia m  el creato.pcKr la Ley
, de «mde Mayó de i m  y,

. EeB^^tando que la. dOeumentacióii qxie 
se acompaña, en cuanto á su forma, se 

X hallaéeóoftfertoidad coa Ittsprescrípcio- 
is, nes dét aiflfeulo 2*® dé la citada Ley, ú éx- 

capción de la éscñtui^a dé constitución; 
JElesultáñ^ qué examinadas las tarifas, 

); éstas se hallan, de conformidad con las 
prescripciones legales:

J^ésúltarfdo del éíkatíién de laséláásu- 
lás de las póíiaás que aparece en el ar
ticulo 9.  ̂la estipulación, de que procede
rá la rescisióti tfel ócfiitî lffco éíftítró del 
píaib de tá?î  á^qs, á "óontat* de ad fécha, 
por declaraciones falsas ¿ que no íuesen 
completas:

Eesuimiido igtálBÉente que ̂  la ¿láii- 
>; sula l l  sé iíópótíe que en caso de falleci- 
f miento el béneñdario ó sus representan- 
< tes legales deben presentar para cobrar 

la suma'imd^i^da délértíñnhdos^^^^  ̂
i, haiíól, fWíhÉdós pot"el IMtédicó, en fór&ú- 

lark) íacüitadq por la Ópmpaftía: 
Residtaude, por tltimoi, que es conve- 

(f úti^léiim^lrél de^  ̂ de tina téfe- 
nltm,éh (ítíé cbhSte %. ct&nifía áél coéft- 

 ̂ ciente de recargo que emplea en los se- 
g iu ^  t-por selección, para caso de vida ó 
reuttfsj á partir de la edad de üíé@senik y 
seisáfids:

'Cónsidéraiidó que si bien puede ser la 
r¿ Sociedad inscrita desde luego, es proce

dente se justifiquen, según se ofrece, los 
dalól íísewWfefiMds ptra ítsd^r dé l a ^ m i-  
tiva coidlIlfteéiS  ̂dé faSciofOdid, en caso 

> de'^BOpodérpt^iBentatla:
Cq^idét^hdo qUe oóñ'víéUe "éUprimir ó 

mdd^oar lili cíáúsútas 9,̂  y 12; la primie- 
z ra^^f^ iu imposibilidad de aceptar qué 
i féafUimtdi^lMedlite d ^  contrato la^ L

: f  éí îíSiSgulig l̂J^^  ̂
f dé seguro, ó de que, en todo caso, al ex

tender el asegurador la póiiaa sin obte
nerlas ditos qtíe fál^ti y fueron pedi
dos, sólo al as^urador púMe perjudi<^ar 
la omisión ó já ia  ^  datos dé que tuvo 
anterior conocimiento; y la otra, parque 
no es posible obligar con formularios de
terminados, las más l e  las veces redac
tados en forma que hacen imposible sus

,,cont0staciqiies de Médicos ó bejaeíiciarios, 
álpsqije libremente y sin tórmula dé-, 
te r^ in ^ ^  les puede,^pdír fa tííit^  j
aqu^l(^ <^tps referentes á íá ̂ cáusa l e ; 
defunción del asegurado ó épfermedád 
que la prpdujo: ¡

<)^r^¿?uaqjtía,. del coef^clepfí répárgo!
qn iqa^eguros ,yidq y rentaos i  partir 
de los sesenta y ssisafios y ios prihci|dos^ 
.tócírfépa>ép'q^^

La Ju^qta entiende: . ,
1.  ̂ puede áoorSar^e la inscrip-

. 01^ Sociedad en el Registro créa-
áopor la de 14 dé'Mayo áe 1908,dte-
de el monaento que la Sociedad presénte 
Íbl osmrHura de, oon^itución ó justifique 
los mptiYos en que se funda la ímpoi^bi- 
Hdad de Temitiria.

2.̂  Que habrá de 'modificar la redac
ción de las cláusulas 9.®̂ y 12 en el senti
do expresado en el cuerpo de este dieta- 
tm n,Y

Que debe remitir la nota técnica, 
relativa al coeficiente de recargo, para 
íósfl^trfofe de vida y rentas, á partir do 
lóB séséñta y seis afiós.

Y Gonfqrmándoso S. M. el Rut (q. í), g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
r^ lV e r  cóíno en el mismo se propone.

Bu íCétó <mdén lo digo á V. L para sü 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de I9í0.

OALBETON. 
ílzho. señor Comisario general do 'Se

guros.
. ■

a M t b á c ií m m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIC3\ 
YmtWá-í^tES

^  principio, por ̂ te  Minis
terio Ik construcción de un edificio des
tinado. á Essuela de párvulos, sisteiha 
Froebel, en Pontevexira, y de conformi
dad eon lo que dispone, el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, se ubre con- 
cnrsQ con sf^ción á laa siguientes bases 
para la presentación de proyectos y elac- 
cióa4el que hade senvirí^defundmento 
á la ejecución y régimen de las obras: .

Primera. La nueva edificación ha de 
ser emplazada en el terreno Cedido al 
^ecto por el Excnio. Ayuntamiento de 
Foritevedra.

EL plano del splar, disponible con la 
módlción dé su superficie, de las llñjE ŝ y 
raaantes de au perímetro y demás datoS 
nécesariós consighádós én el dócuniento 
que le acompaña, estarán de manifiesto 
en esta Subiécretá'ría y en la Oficina del 
Gobiémo di vil 4© aquélla provincia, du
rante todo el tiempo que perniánezca 
abierto al eoncurso.

Segunda. En la distribución se com
prenderán todas las dependencias nece
sarias á la enseñanza y á los servicios de 
la Escuela, según sejespecifleán en el pro
grama correspondiente.

Tercera. El concurso se dividirá en 
dos gj^édos: concurso de croquis y con-, 
curso de proyectos.

En el primero podran "loiriar parte 
todbs4c» Arq ui4N0c tos Oí^añbles;’eJl segiirn- 
do estará reservado úq|c»i^i;ktsá4ós au« 
torea de los croquis elegidos en el pri
mero.

Cuarta. Los croquis ó «nteprofeetos 
constarán:

1.® De los planos, comprendiendo por 
a o  -i?}an,tas, una fa-
iéhada y dQ ;̂^é®®ipneé,,eú oseáis de.cinco 
milímetros por 'métrbj' Sin perjuicio de 
añadir cuaútoé" dibújese-estimén conve
nientes sus autores.

La, f^reseqíación grtífioa será hecha 
, con Eipiz d A una sola ftntaj ^

É.® pe una Mem^oria en que se ex {jli- 
quenla disposición general y partes prin- 
cFé»í©ŝ *de la dMribucióa, y  se exppi^an 
en,foama.0oneisa y bi^eve d,.^ist(una de 
construcción las clases de materiales y 
cuantas consideraciones parezcan c^or- 
tunas para la más clara interligencía de la 
composición;

3.® De un avance del Presupuesto ge
neral.

Quinta. En el segundo grado los pro
yectos constarán:

1.° De una Memoria rrazonaíja, refe
rente á la disposición general y á la dis
tribución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlaces qué en
tre sí delmn teñe», sistemas de construc
ción adoptados, materiales que.bran  dé 
emplearse y cálculos Au^^s^bilidfid de 
las partos^principáles de'la construcción;

k® Be los planos necesarios para dar 
idéá ciará y completo conocimiento del 
proyecto, siendo preciaa¿ la presentación 
de la^plunta de cimientos, señalando en 
ella la red general de desagües y la parte 
vaciada’ «pana sótanos, el . los hubiere; 
plantas de los diferentes pisos y de cu
biertas; fachadas, secciones longitudinál 
y transversal, quebrando en ellas la di
rección délos planos secantes, si así cdn- 
viniora á la más completa representáción; 
detalles de construcción y de deéoración.

Los dibujos de fachadas'y de secciones 
han de presentarse bolamente delinea
dos, en. tel̂ ,̂  ̂ destacando claramente los 
macizos de los huecos.

Las plantas se préséntárán acotadas y 
en una de lás secciones se escribirán tam
bién las cotas de altura. ,

Las,OBcal^ para ^  r^preséntación grá
fica serán dq 1 p o r  lÓO paru los dibujos 
de conjunto y de '5 por 109 para los de 
detalles.

A ios expresados planos pueden añadir 
sus autores cuantos dibujos éátiníeh con
venientes; solamente flgurai^n lós pri- 
in êrós en la exposición pública á que se 
refiere la baSe dódhoLOqtiinta;

3.® De ufi pliego , de condiciones, que 
qontendrát ía descripción de Tás obras, la

, calidáci dé los ifnátériáies y‘su'tóanlpúla- 
cjón; la ejecución de las diferentes fábri
cas; üispóMcl^es íb%rentés á la medi
ción, váloráCión y abono de los trabajos; 
liquidación, plazos de construcción y de 
garantía, y cuando Convénga á la más 
purfecta reálizkcióh dél proyecto y al 
büeñ régftñiéh’de lapidificación,

Al redactar éafe. documento ha de te
nerse presente que eii el servicio de Cons
trucciones civiles rige el pliego de condi
ciones géñeráles, aprobado por Reál de
creto de 4 de Septiembre de 1908;

4.® Del presupuesto, que comprende
rá el estado de mediciones, ios precios 
eleméntaiés de jornales, materiales y 
transportes, los de las diferentes unida
des de obra que hayan de emplearse, ex
presados en letra y cifra, seguidos de los 
cuadros de su descomposición, y, final
mente el presupuesto general dé ejecu
ción mátérial, al que se aumentará el
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poy 100 do BU total importe para obtener 
cI de contrata.

Sexta. El presupuesto de contrata no 
excederá de 300.000 pesetas, compren
diendo cantidad el coste de toda
la corísirucrión j l a  decoración, jardines, 
desafiles tóstriboción de agua, instala- 
cJon 5 -tétricas? pararrayos, mesas y 
asientos las aulas, estanterías y demás 
material fijo, todo lo cual estará élara- 
mente definido en los documento» del 
proyecto.

Séptima. Conforme á lo dispuesto en 
el artículo 21 del Reglamento orgánico 
vigente, no deben figurar en el presu
puesto, ni el importe de los accésits ni el 
de los honorarios pór composición del 
proyecto,. pero sí deben incluirse, que
dando comprendidos dentro de la canti
dad consignada en la base anterior, los 
que correspondan á la dirección de las 
obras.

Octava. Los croquis y los proyectos 
serán presentados con las firmas de sus 
autores, los que expresarán, en el oficio 
de remisión de los primeros, su residen
cia ó domicilio.

A cada proyecto acompañará relación 
duplicada de los documentos que le com- 
poeen; uno de les dos ejemplares de esta 
relación será devuelto en forma de reci
bo en ©1 acto de la entrega.

Novena, Los croquis se entregarán en 
esta Subsecretaría en el plazo improrro
gable de dos meses, que se contarán des
de la fecha en que sea publicada la con
vocatoria en la íIaceta de Madrid, ter
minando dicho plazo á las doce del día 
eorr espon di 611 te.

nécima. Los croquis serán expuestos 
al público en la forma y en el local que 
Ja Superioridad determine, durando la 
exposición cuatro días consecutivos.

íJndécima. Terminada la exposición, 
la Junta facultativa de Construcciones 
civí’̂ os juzgará los trabajos presentados, 
examin.^'íido en primer término, si cada 
lino de oüob cumple las eondiciones exi- 
mdüs en e s t a  convocaterla y ^lifirá 
aquéllos en q u e  estime condiciones más 
adecuadas para ser convertido» en pro
vectos, sin que exceda de tres el numero 
de los elegido», 6 declarará el concurso 
desierto en el caso de que no hubiese 
ninguno que, á su juicio, ofreciese posi- 
bilidad de un desarrollo conveniente.

Duodécima. En este primer concurso 
no 66 otorgará ningún premio ni recom- 
pensa, siendo su objeto exclusivo la de
signación de los concursaiiíé^ que hayan 
de ser admitido» al segundo. ^

Dócimotercja. La Junta facultativa 
comunicará su calificación á esta Subso* 
cretaría con remisión de los croquis m  
elegidos, que podrán recoger sus autores, 
mediante presentación del recibo corres
pondiente. ^

Los croquis elegidos quedarán en po* 
der de la Junta, que notificará á suá cu
ltores el fallo recaído y la fecha en que 
deberán presentar gps proyecti l, para 
ouyo desarrollo dispondrán do un plazo 
de cuatro meses, pudiendo sacar copiaB 
de sus respectivos trabajos del primer 
concurso en la oficina de la misma Junta.

Décimocuarta. El desarrollo do los 
proyoetos se hará sujetándose á la idea 
principal del croquis, sin alterarlo es»n^
cialmente. , , . .

Todo proyecto desarrollado sin suje
ción al croquis, será considerado como 
proyecto nuevo, y declarado, por tanto, 
Juem de «oncurso.

Dsta apreciación compete úmcamente

á la Junta, sin que haya lugar á reclaria- 
ción ni protesta.

Décimqquinta. Los proyectos se pre
sentarán en esta Subsecretaría, dentro 
del plazo marcado, y en la forma que es* 
tablece la base octava, y serán expuestos 
al público durante cuatro días consecuti
vos en el local que la Superioridad de
signe.

Décimosexta. Terminada la exposi
ción, la Junta facultativa juzgará los tra
bajos presentados, examinando primera
mente en cada uno de ellos el cumpli
miento de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, y propondrá ai Ministro el 
projrecto que deba ser elegido ó la decla
ración de concurso desierto, si no hubie
se ninguno que, á su juicio, reuniera las 
condiciones necesarias para ser pre
miado.

Décimoséptima. El autor del proyec
to élegido percibirá los honorarios con
signados en la tarifa correspondiente á 
obras particulares aprobada por Real or
den de 3i de Mayo de 1858, según dispo
ne la vigente ley de presupuestos genera
les del Estado y será director de la edi
ficación, disfrutando en concepto de 
honorarios por este cargo, del cual no po
drá ser separado sin causa justificada, la 
cantidad que con arreglo á la indicada 
tarifa le corresponda.

El proyecto elegido quedará de propie
dad de este Ministerio y el autor »stá 
obligado á introducir en su trabajólas 
modificaciones que la Superibridad or
dene, visto el informe de la Junta facul
tativa, y á presentar, dentro de los treinta 
días siguientes al en que le sea comuni
cada la aceptación* déflnitivá del proyec
to, la documentación duplicada necesaria 
para verificar la subasta de las obras.

Décimoctava. La J u n t a  facultativa 
propondrá también la aprobación ó la 
desaprobación del proyecto ó de los pro
yectos no elegidos en el segundo concur
so, si los hubiere, correspondiendo en el 
primer caso á cada uno de los proaproba
dos la calificación de accésit, con la re
muneración de 1.500 pesetas.

Madrid, 15 de JTpvieinbre de 1010,—El 
Subsecretario, E. Montero.

PROGRAMA
A q¥E SE REFIERE LA BASE SEGUNDA

DE mTA OONV0O AVORIA
Cuatro aulas, con capacidad cada una 

para 50 alumnos, y con salidas directas 
aljardíBÓá

Gimnasio cubierto.
pos espaciosas galerías para recreo en 

días íluvioisQS,
Patio enareñado para recreo» al aire

libre.
Departamento de lavabos, retretes y 

urióarios.
Baños.
Comedor y cocina,
Vestíbulo y espacioso guardarropa, con 

ventilación directa.
Gabinete del material de enseñanza.
Frontón para j uego de pelota.
Jardines común é individúales para 

trabajos agrícolas,
Estufa para plantas,
Dirección; Sala, despacho y oficina.^
Habitaciones del Director y de un or

denanza,\
Pabellón-portería con la habitación del 

jardinero.
Almacén de herramientas y útiles de 

jardinería.
Larbibitaciones podrán instalarse en

pabellón aislado, con los pisos que se es
timen necesarios, ó en pisos superiores 
en el mismo edificio deilas aulas, pero en 
todo caso serán por completo indepen
dientes de los locales destinados á la en- 
ñanza y servicio de los álúhinos.

Estos locales se distribuirán en úna 
sola planta, separada de las fincas conti- 
guas y aislada también del suelo por un 
sótano de saneamiento, que podrá utili
zarse en todo ó en parte para almacén.

Las aulas cubicarán un volumen de 
siete metros por alumno, próximamente.

Sus paredes serán lieas en sus para
mentos interiores, revestidas con mate
rial susceptible de ser lavado, pintadas 
con tintas neutras, claras y protegidas 
en su parte inferior por un zócalo de ma
dera, de 1,25 metros de ialtura.

Los ángulos serán redondeados.
El pavimento, de madera, liso y barni

zado.
Es indispensable una iluminación na

tural, abundante, debiendo resaltar la 
superficie total de las ventanas igual ó 
mayor que el tercio de la del suelo.

Cada aula tendrá salida directa al 
patio.

Los servicios de retretes y de lavabos 
contendrán uno para cada 20 alumnos, y 
el de urinarios uno para cada 15.

Cada Jardín individual medirá un me
tro de superficie rectangular, y su ,núme
ro total puede suponerse para la miti^ 
de los alumnos.

Tanto para los jardines individuales, 
como para él general, se zanjeará el te
rreno en una profundidad de un iñetn), 
que sorá rellenada con tierra vegétál.

Los pasos de los jardines y el patio ten
drán su suelo sólidamente afirmado y cu
bierto con capa de arena medianame&te 
gruesa,

Se tendrá presento, tanto para el con
junto, como en todos los detalles de cons
trucción, jardinería? mobiliario, etc., que 
lá Escuela es precisamenté destinada a lá 
enseñanza y educación de párvulos, se
gún el sistema Froebel.

Formarán parte del proyecto la ex
tracción y diétribución-dei agua para sa
neamiento y ríégo.

El documento uhidé ai plano de! fb- 
rreno relativo á la supenfiem y subsuelo 
del pqiíyr dice himbiénc el procedimiento 
usado m  la localidad para dar salida á 
las aguas pluviales.

Para el desagte de las fecales no exis
te en la población red de alcantarillado; 
debe, por tanto, estudiarse en el proyec
to uo buen sistema de evacuación en las 
debidas condiciones higiénicas.—Apro
bado por S, M,=Burell,

Heal AeadoBiia de Ciencias 
Mersíes y Pelitlcss»

La Real Academia de Ciencias Mondes 
y Políticas, después de un detenido exa
men de la única Memoria, señalada con 
el lema «España y Amóricá», presentada 
al Concurso ordinario abierto por la Cor
poración para el año ds 1901̂  m m m  del 
I ema: ^JTororesió 44We*B %  el de8cuMmie9t(háe.áinéHj^ en sesiw 
de ayer declaró desierto el Concurso, pOr 
haber estimado que dicha Memoría nó 
merece {uremio ni accésit.

Lo que por acuerdo de la Academia se 
pone en conodmiento del público.

Madrid, 23 de Noviembre de ldl0.nBl 
Académico-Secretado, íldaardo 8anz y 
Escartín. -   ̂ v -
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